
 

 

Número 27.- Sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local en 
primera convocatoria el jueves, día cuatro de agosto del año dos 
mil veintitrés. 

 
 
 
 

ASISTENTES 
 

Presidente:  
D. José Javier Ruiz Arana 

 

Tenientes de Alcalde 
D. Daniel Manrique de Lara Quirós  

Dª. Encarnación Niño Rico 
 

Concejales 
Dª. Esther García Fuentes 

Dª. Nuria López Flores  
D. José Antonio Medina Sánchez 

 
Interventora General 
Dª Eva Herrera Báez  

 
Secretario General Accidental 
D. Miguel Fuentes Rodríguez  

 
 
 En la Villa de Rota, siendo las doce horas y veinte minutos del 
viernes, día cuatro de agosto del año dos mil veintitrés, en la Sala Marques de 
Cádiz, se reúne la Junta de Gobierno Local de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, a fin de celebrar en primera convocatoria su reglamentaria 
sesión ordinaria semanal. 
 
 Preside el Sr. Alcalde-Presidente, D. José Javier Ruiz Arana, y 
asisten las personas que anteriormente se han relacionado, justificándose la 
ausencia del Concejal D. Manuel Jesús Puyana Gutiérrez, por encontrarse fuera 
de la localidad.  
 
 Abierta la sesión, fueron dados a conocer los asuntos que figuran 
en el orden del día, previamente distribuido. 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DIA 28 DE JULIO. 
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Conocida el acta de la sesión celebrada el día veintiocho de julio 
del año dos mil veintitrés, número 26, y una vez preguntado por el Sr. 
Presidente si se ha leído y si se está conforme con la misma, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobarla, sin discusiones ni 
enmiendas, y que se transcriba en el Libro de Actas correspondiente a la Junta 
de Gobierno Local.  
  
 
PUNTO 2º.- COMUNICADOS Y DISPOSICIONES OFICIALES. 
 
 
2.1.- Resolución de 27 de julio de 2023, de la Subsecretaría del 

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, por la que se publica el Convenio entre el Ministerio 
de Política Territorial y el Instituto Nacional de Estadística, para el 
impulso de la modernización de los sistemas de gestión del padrón 
de las entidades locales. 

 
 

  Se da cuenta por el Sr. Secretario General Accidental de la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado número 181 del día 31 de julio de 2023, 
páginas 113240 a 113247, de la Resolución de 27 de julio de 2023, de la 
Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática , por la que se publica el Convenio entre el Ministerio de 
Política Territorial y el Instituto Nacional de Estadística, para el impulso de la 
modernización de los sistemas de gestión del padrón de las entidades locales. 

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 

unanimidad se de traslado al departamento de Estadística, así como a la 
Delegación Municipal de Desarrollo Económico, Formación y Emprendimiento.  
 
 
2.2.- Anuncio de este Ayuntamiento por el que se somete a información 

pública Proyecto de Actuación para la instalación de alojamientos 
rurales y salón de degustaciones afecto a actividad 
agroalimentaria, sito en Polígono 16, parcela 112, del Pago 
“Bucarito” de Rota, promovido por Agroalimentaria El Bucarito, 
S.L. 

 
  
 Se da cuenta por el Sr. Secretario General Accidental de la 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 144 del día 31 de julio de 
2023, página 7, del anuncio de este Ayuntamiento número 99.808, por el que 
se somete a información pública el Proyecto de Actuación para la instalación 
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de alojamientos rurales y salón de degustaciones afecto a actividad 
agroalimentaria, sito en Polígono 16, parcela 112, del Pago “Bucarito” de Rota, 
promovido por Agroalimentaria El Bucarito, S.L. 

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Urbanismo.    
 
 
2.3.- Anuncio de este Ayuntamiento por el que se hace público Decreto 

de la Alcaldía-Presidencia número 2023-4317, de 18 de julio, de 
nombramiento, en régimen de funcionario de carrera, de una 
plaza de conserje-enterrador del Excmo. Ayuntamiento de Rota.  

 
  
 Se da cuenta por el Sr. Secretario General Accidental de la 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 144 del día 31 de julio de 
2023, páginas 15 y 16, del anuncio de este Ayuntamiento número 102.365, por 
el que se hace público Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 2023-4317, de 
18 de julio, de nombramiento, en régimen de funcionario de carrera, de una 
plaza de conserje-enterrador del Excmo. Ayuntamiento de Rota. 

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado al Área de Recursos Humanos.    
 
 
2.4.- Anuncio de este Ayuntamiento por el que se hace público Decreto 

de la Alcaldía-Presidencia número 2023-4318, de 18 de julio, de 
nombramiento, en régimen de funcionario de carrera, de una 
plaza de conductor del Excmo. Ayuntamiento de Rota.  

 
  
 Se da cuenta por el Sr. Secretario General Accidental de la 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 144 del día 31 de julio de 
2023, página 16, del anuncio de este Ayuntamiento número 102.366, por el que 
se hace público Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 2023-4318, de 18 de 
julio, de nombramiento, en régimen de funcionario de carrera, de una plaza de 
conductor del Excmo. Ayuntamiento de Rota. 

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado al Área de Recursos Humanos.    
 
 
2.5.- Anuncio de este Ayuntamiento por el que se hace público Decreto 

de la Alcaldía-Presidencia número 2023-4194, de 14 de julio, de 
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nombramiento, en régimen de personal laboral fijo, de un Técnico 
de Gestión de Actividades Turísticas del Excmo. Ayuntamiento de 
Rota.  

 
 
 Se da cuenta por el Sr. Secretario General Accidental de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 144 del día 31 de julio de 
2023, página 16, del anuncio de este Ayuntamiento número 102.367, por el que 
se hace público Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 2023-4194, de 14 de 
julio, de nombramiento, en régimen de personal laboral fijo, de un Técnico de 
Gestión de Actividades Turísticas del Excmo. Ayuntamiento de Rota. 

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado al Área de Recursos Humanos.    
 
 
2.6.- Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía. 
 
 

  Se da cuenta por el Sr. Secretario General Accidental de la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado número 182 del día 1 de agosto de 
2023, páginas 113742 a 113782, de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías 
Locales de Andalucía. 

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 

unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Policía Local.    
 
 
2.7.- Anuncio de este Ayuntamiento por el que se hace público la 

aprobación de la Lista Cobratoria correspondiente a la Prestación 
por distribución de agua, depuración, alcantarillado y recogida de 
basura, relativa al bimestre mayo-junio de 2023, de Costa Ballena.  

 
  
 Se da cuenta por el Sr. Secretario General Accidental de la 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 145 del día 1 de agosto 
de 2023, página 15, del anuncio de este Ayuntamiento número 101.894, por el 
que se hace público la aprobación de la lista cobratoria correspondiente a la 
prestación por distribución de agua, depuración, alcantarillado y recogida de 
basura, relativa al bimestre mayo-junio de 2023 de Costa Ballena. 

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada.  
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2.8.- Orden TED/919/2023, de 21 de julio, por la que se modifican las 
bases reguladoras de la Orden TED/934/2022, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas por concurrencia competitiva de proyectos 
de mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua y la primera 
convocatoria de subvenciones (2022) en concurrencia 
competitiva de proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo 
urbano del agua (PERTE digitalización del ciclo del agua), en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; y 
se aprueba la segunda convocatoria de subvenciones (2023). 

 
 

  Se da cuenta por el Sr. Secretario General Accidental de la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado número 183 del día 2 de agosto de 
2023, páginas 114479 a 114520, de la Orden TED/919/2023, de 21 de julio, por la 
que se modifican las bases reguladoras de la Orden TED/934/2022, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas por concurrencia competitiva para la elaboración de proyectos de 
mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua y la primera convocatoria de 
subvenciones (2022) en concurrencia competitiva de proyectos de mejora de la 
eficiencia del ciclo urbano del agua (PERTE digitalización del ciclo del agua), en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; y se aprueba 
la segunda convocatoria de subvenciones (2023). 

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 

unanimidad se de traslado a la sociedad mercantil local Movilidad y Desarrollo 
Urbano Sostenible, S.L. (MODUS ROTA).    

 
 
2.9.- Resolución de 27 de julio de 2023, de la Dirección General de 

Ordenación, Inclusión, Participación y Evaluación Educativa, y su 
correspondiente extracto, por la que se efectúa la convocatoria 
pública de los Premios anuales Educaciudad que se conceden a 
los municipios distinguidos por su compromiso con la educación 
en Andalucía para el año 2023.  

 
 

 Se da cuenta por el Sr. Secretario General Accidental de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 147 del día 2 
de agosto de 2023, páginas 12909/1 a 12909/12 y 12910/1, respectivamente, de 
la Resolución de 27 de julio de 2023, de la Dirección General de Ordenación, 
Inclusión, Participación y Evaluación Educativa, y su correspondiente extracto, 
por la que se efectúa la convocatoria pública de los Premios anuales 
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Educaciudad que se conceden a los municipios distinguidos por su compromiso 
con la educación en Andalucía para el año 2023. 

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Educación.  
 
 
2.10.- Ley 8/2023, de 28 de julio, por la que se modifica la Ley 4/2017, 

de 25 de septiembre, de los derechos y la atención a las personas 
con discapacidad en Andalucía.  

 
 

 Se da cuenta por el Sr. Secretario General Accidental de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 148 del día 3 
de agosto de 2023, páginas 12995/1 a 12995/4, de la Ley 8/2023, de 28 de julio, 
por la que se modifica la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los derechos y la 
atención a las personas con discapacidad en Andalucía. 

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Policía Local, a la 
Delegación Municipal de Tráfico, a la Delegación Municipal de Servicios 
Sociales, Integración y Familias y a la Delegación Municipal de Accesibilidad, 
Diversidad Funcional e Inclusión, así como a la Delegación Municipal de 
Atención al Consumidor.   
 
 
2.11.- Anuncio de este Ayuntamiento por el que se hace público Decreto 

de la Alcaldía-Presidencia número 2023-4497, de 27 de julio, de 
nombramiento, en régimen de funcionario de carrera, de una 
plaza de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Rota.  

 
  
 Se da cuenta por el Sr. Secretario General Accidental de la 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 147 del día 3 de agosto 
de 2023, página 12, del anuncio de este Ayuntamiento número 106.714, por el 
que se hace público Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 2023-4497, de 
27 de julio, de nombramiento, en régimen de funcionario de carrera, de una 
plaza de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Rota.  

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado al Área de Recursos Humanos.    
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2.12.- Orden de la Consejería de Salud y Consumo de 28 de julio de 
2023, por la que se dejan sin efecto las medidas sanitarias por 
razón de la salud pública para la contención de la COVID-19 en 
Andalucía.  

 
 

 Se da cuenta por el Sr. Secretario General Accidental de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 149 del día 4 
de agosto de 2023, páginas 13066/1 y 13066/2, de la Orden de la Consejería de 
Salud y Consumo de 28 de julio de 2023, por la que se dejan sin efecto las 
medidas sanitarias por razón de la salud pública para la contención de la COVID-
19 en Andalucía. 

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada.  
 
 
2.13.- Resolución de 29 de julio de 2023, de la Dirección General de 

Formación Profesional para el Empleo, y su correspondiente 
extracto, por la que se convocan las subvenciones públicas 
previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se 
regula el programa de empleo y formación en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones públicas en régimen de 
concurrencia competitiva a dicho programa.  

 
 

 Se da cuenta por el Sr. Secretario General Accidental de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 149 del día 4 
de agosto de 2023, páginas 13073/1 a 13073/33 y 13072/1 a 13072/3, de la 
Resolución de 29 de julio de 2023, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, y su correspondiente extracto, por la que se 
convocan las subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre 
de 2021, por la que se regula el programa de empleo y formación en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva 
a dicho programa. 

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Desarrollo Económico, 
Formación y Emprendimiento.    
 
 
PUNTO 3º.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

URBANISMO, D. DANIEL MANRIQUE DE LARA QUIRÓS, EN 
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RELACIÓN CON EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANÍSTICA 
NÚMERO 153/208 – 20627/2018, PARA DECLARAR LA 
CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO. 

 
 
 Vista la propuesta presentada por el Sr. Teniente de Alcalde 
Delegado de Urbanismo, D. Daniel Manrique de Lara Quirós, de fecha 31 de julio 
de 2023, con el siguiente contenido:  
 
 “En relación al expediente de infracción urbanística nº 153/2018, 
G. 20627/2018, incoado a Cía. Bacaladera Andaluza, S.L., con CIF B-11.385.804, 
por obras o instalaciones sin licencia, consistente en instalación de estructura 
de aluminio con techo de vidrio o metacrilato de 19´25 m2 e instalación de 
pérgola con vigas de aluminio con toldo extensible, en vivienda sita en Avda. 
Almudena Grandes nº 2 Esc. 2 ático A, de acuerdo al informe del Técnico de 
Gestión de Disciplina Urbanística, D. Antonio García Fernández de fecha 
24/05/23, que a continuación se transcribe:   
  
 “En relación al expediente incoado a Cía. Bacaladera Andaluza S.L. 
(B11385804), por la realización de actos urbanísticos sin licencia, consistente 
en instalación de estructura de aluminio con techo de vidrio o metacrilato de 
19,25 m2 e instalación de pérgola con vigas de aluminio con toldo extensible, en 
vivienda sita en Avda. Almudena Grandes nº 2 Esc. 2 ático A, se emite el 
siguiente informe:    
 
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley del Procedimiento Común de las 
Administraciones Públicas 39/15 de 1 octubre, Ley de Bases de Régimen Local 
7/85 de 2 de abril, el Plan General de Ordenación Urbana de 1995 y el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.  
 
 Segundo.- A la caducidad  del procedimiento se refiere entre otros  
el art.  95 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 39/2015 de 1 de octubre, que dice “1. En los 
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 
paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, 
transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. 
Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades 
necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará el archivo 
de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que 
declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.2. No podrá 
acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 
cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar 
resolución. Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho 
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al referido trámite.3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de 
las acciones del particular o de la Administración, pero los procedimientos 
caducados no interrumpirán el plazo de prescripción. En los casos en los que 
sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no haberse producido 
la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo contenido 
se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo caso, 
en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de 
alegaciones, proposición de prueba y audiencia al interesado.4. Podrá no ser 
aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte al 
interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y 
esclarecimiento.”, y el art. 25 del mismo texto legal, que dice “1. En los 
procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido 
sin que se haya dictado y notificado resolución expresa no exime a la 
Administración del cumplimiento de la obligación legal de resolver, produciendo 
los siguientes efectos: 
 
 a) En el caso de procedimientos de los que pudiera derivarse el 
reconocimiento o, en su caso, la constitución de derechos u otras situaciones 
jurídicas favorables, los interesados que hubieren comparecido podrán 
entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo. 
 
 b) En los procedimientos en que la Administración ejercite 
potestades sancionadoras o, en general, de intervención, susceptibles de 
producir efectos desfavorables o de gravamen, se producirá la caducidad. En 
estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de las 
actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 95. 
 
 2. En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera 
paralizado por causa imputable al interesado, se interrumpirá el cómputo del 
plazo para resolver y notificar la resolución.” 
 
 Tercero:   1.- De conformidad al art.  182.5 de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, el plazo máximo en el que debe de notificarse la 
resolución expresa del procedimiento de restablecimiento del orden jurídico 
perturbado, será de un año a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación.  
 
 Dado que la resolución de inicio está fechada el 31-12-2019, el plazo 
de tramitación finalizó el 31-12-2020, teniendo en cuenta la suspensión de los 
procedimientos administrativos por la pandemia, incurriendo el procedimiento 
en caducidad.   
 
 Los procedimientos caducados de conformidad a la norma citada, 
no interrumpirán el plazo de prescripción (art. 95 Ley 39/2015). 
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 No obstante, lo anteriormente mencionado de acuerdo al art. 185. 
1 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía.  
   
 “Las medidas, cautelares o definitivas, de protección de la 
legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado previstas 
en este capítulo sólo podrán adoptarse válidamente mientras los actos estén en 
curso de ejecución, realización o desarrollo y dentro de los seis años siguientes 
a su completa terminación.” 
 
 Cuarto: De acuerdo al art. 84 Ley de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 39/2015 de 1 de octubre, “pondrán fin 
al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que 
se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento 
jurídico, y la declaración de caducidad. 
 
 2. También producirá la terminación del procedimiento la 
imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas. La resolución 
que se dicte deberá ser motivada en todo caso.” 
 
 Quinto: En el mismo sentido el art.  21 1 de la Ley 39/2015 establece 
que “La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla 
en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación. 
 
 En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del 
procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición 
sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la 
declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de 
los hechos producidos y las normas aplicables. 
 
 Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero, 
los supuestos de terminación del procedimiento por pacto o convenio, así como 
los procedimientos relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al 
deber de declaración responsable o comunicación a la Administración.  
 
 Sexto: Tratándose de un acto finalizador del procedimiento de 
restablecimiento del orden jurídico perturbado, de acuerdo al Decreto de 
Delegación del Sr. Alcalde en la Junta de Gobierno Local 24-06-2019, este 
órgano de gobierno municipal es el competente para declarar la caducidad.  
 
 Séptimo: De conformidad con la reciente STS de fecha 13-02-2018, 
la caducidad es un vicio de nulidad por tanto es aplicable al procedimiento en el 
caso de no haber prescrito la infracción el art. 51 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre “El órgano que declare la nulidad o anule las actuaciones dispondrá 
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siempre la conservación de aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera 
mantenido igual de no haberse cometido la infracción.” 
 
 En conclusión procede declarar la caducidad del procedimiento de 
protección de la legalidad urbanística  nº 153/2018  G-20627/2018 incoado a Cia 
Bacaladera Andaluza S.L. (B11385804), la incoación de un nuevo procedimiento 
de protección de la legalidad urbanística, dado que no ha transcurrido el plazo 
de seis años desde la finalización de las obras (denuncia de fecha 15-01-2019), 
conservándose aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido 
igual, sin perjuicio de nuevas alegaciones que se pueden presentar, la 
proposición de prueba y audiencia a las que tiene derecho el interesado de 
acuerdo a la normativa mencionada..”    
 
 En base a lo anteriormente expuesto, se propone declarar la 
caducidad del procedimiento de protección de la legalidad urbanística nº 
153/2018  G-20627/2018 incoado a Cía. Bacaladera Andaluza S.L. (B11385804), 
la incoación de un nuevo procedimiento de protección de la legalidad 
urbanística, dado que no ha transcurrido el plazo de seis años desde la 
finalización de las obras  (denuncia de fecha 15-01-2019), conservándose 
aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual, sin 
perjuicio de nuevas alegaciones que se pueden presentar, la proposición de 
prueba y audiencia  a las que tiene derecho el interesado de acuerdo a la 
normativa mencionada. 
 
 Se eleva a la Junta de Gobierno con su superior criterio resolverá 
lo que estime más oportuno.” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad.  
 

 
PUNTO 4º.- PROPUESTAS DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES, D DANIEL 
MANRIQUE DE LARA QUIRÓS, EN RELACIÓN CON EXPEDIENTES 
DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL:  

 
 
4º.1.-  Número 34/21 Advo. G12448/21, para declarar la caducidad del 

procedimiento instruido. 
 
 
 Vista la propuesta presentada por el Sr. Teniente de Alcalde 
Delegado de Presidencia y Relaciones Institucionales, D. Daniel Manrique de 
Lara Quirós, de fecha 26 de julio de 2023, con el siguiente contenido: 
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 “Que, con fecha 25 de julio de 2.023, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 
“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE  34/21- ADVO. (G-12448/21) 
SEGUIDO COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN FORMULADA POR DOÑA 
MARÍA DEL MAR RIVAS ALCALÁ EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR BLANCA 
ROMERO RIVAS. - 
 
 Visto el expediente núm. 34/21 – Advo. (G-12448/21) seguido en esta 
Asesoría Jurídica a instancias de D. ª María del Mar Rivas Alcalá en 
representación de la menor, Blanca Romero Rivas, con el fin de determinar la 
responsabilidad patrimonial de esta Administración. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 PRIMERO. -  Mediante escrito de fecha de entrada en este Excmo. 
Ayuntamiento de 27 de agosto de 2.021, número 16601, mediante la que interesa 
indemnización por daños sufridos tras introducir la pierna en una alcantarilla 
existente en el acerado a la altura del núm. 61 de la calle Amapolas, al parecer, 
por encontrarse suelta y oxidada. 
 
 SEGUNDO. - Mediante oficio de fecha de salida de Registro General 
de 21 de febrero de 2.021, número 1690, notificado en fecha 3 de marzo, se 
requirió a la interesada, de conformidad con el art. 68 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; a fin de que, en el plazo de diez días, procediera a la subsanación de su 
solicitud, al no reunir los requisitos establecidos en el art. 67.2 de la mencionada 
Ley 39/15. 
 
 TERCERO. - Dado el tiempo transcurrido y ante la inactividad de la 
interesada, fue notificada, en fecha 15 de marzo de 2.023, advertencia de 
caducidad mediante oficio de fecha 1 de marzo de 2.023, número 2110; todo ello 
de conformidad con el art. 95 de la mencionada Ley 39/15. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 PRIMERO.- La Ley 39/15, de 2 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en su art. 67.2 establece 
que, “…Además de lo previsto en el art. 66, en la solicitud que realicen los 
interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación 
de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público la evaluación 
económica de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en 
que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas 
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alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de la 
proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse la 
reclamante.” 
 
 Por tanto, resulta inequívoco que, cuando se reclama una 
indemnización, es necesario que el reclamante concrete y defina el daño cuya 
indemnización reclama y que pruebe la realidad del mismo y su cuantificación, 
puesto que así lo exige también el art. 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 
 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que 
“la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es 
acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-83). 
 
 Asimismo, el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha 
sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños que, 
no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, constituye el 
supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas invoca a su favor” 
(STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc…). 
 
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 
consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien tenga 
la carga de la misma”. 
 
 SEGUNDO. - El art. 68 de la LPAC, regula la subsanación de la 
solicitud y dispone que, si ésta no reúne los requisitos que señala el art. 66 de la 
misma, y, en su caso, los que señala el art. 67 y otros exigidos por la legislación 
específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición previa resolución. 
 
 TERCERO. - Asimismo el art. 95 de la LPAC dispone en su apartado 
primero que “En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando 
se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le 
advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 
procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las 
actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará 
el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución 
que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.” 
 
 Considerando que ha transcurrido el plazo de tres meses 
conferido por esta Administración a la interesada, sin que ésta haya realizado 
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actividad alguna conducente a que el procedimiento continúe, dando lugar a 
una paralización real del procedimiento y que dicha paralización es imputable a 
la interesada a cuya instancia se incoó el mismo. 
 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 95 de Ley 39/2015 y 175 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto Instructora del 
expediente referenciado y para su consideración por la Junta de Gobierno 
Local, procedo a formular la siguiente  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 
 PRIMERO.- Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 
instruido a instancias de D. ª María del Mar Rivas Alcalá en representación de la 
menor, Blanca Romero Rivas, debido a la imposibilidad material de continuarlo. 
 
 SEGUNDO.- Proceder al archivo de las actuaciones y notificar 
dicho acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 
 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 
literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, a la Junta de Gobierno Local 

 
PROPONE 

 
 PRIMERO.- Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 
instruido a instancias de D. ª María del Mar Rivas Alcalá en representación de la 
menor, Blanca Romero Rivas, debido a la imposibilidad material de continuarlo. 
 
 SEGUNDO.- Proceder al archivo de las actuaciones y notificar 
dicho acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad.  
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4º.2.-  Número 35/21-Advo. G-12886/21, para declarar la caducidad del 

expediente instruido. 
 

 
 Vista la propuesta presentada por el Sr. Teniente de Alcalde 
Delegado de Presidencia y Relaciones Institucionales, D. Daniel Manrique de 
Lara Quirós, de fecha 26 de julio de 2023, con el siguiente contenido: 
 
 “Que, con fecha 25 de julio de 2.023, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 
“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE  35/21- ADVO. (G-12886/21) 
SEGUIDO COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN FORMULADA POR DOÑA 
ANTONIA PATINO GARCÍA. - 
 
 Visto el expediente núm. 35/21 – Advo. (G-12886/21) seguido en 
esta Asesoría Jurídica a instancias de D. ª Antonia Patino García, con el fin de 
determinar la responsabilidad patrimonial de esta Administración. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 PRIMERO. -  Mediante escrito de fecha de entrada en este Excmo. 
Ayuntamiento de 9 de septiembre de 2.021, número RE-11972, mediante la que 
interesa indemnización por daños sufridos como consecuencia de caída sufrida 
a la altura del núm. 33 de la Av. M.ª Auxiliadora, motivada al parecer, por el mal 
estado de una poceta. 
 
 SEGUNDO. - Mediante oficio de fecha de salida de Registro General 
de 1 de febrero de 2.022, número 877, notificado en fecha 2 de febrero, se 
requirió a la interesada, de conformidad con el art. 68 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; a fin de que, en el plazo de diez días, procediera a la subsanación de 
su solicitud, al no reunir los requisitos establecidos en el art. 67.2 de la 
mencionada Ley 39/15. 
 
 TERCERO. - Dado el tiempo transcurrido y ante la inactividad de la 
interesada, fue notificada, en fecha 2 de marzo de 2.023, advertencia de 
caducidad mediante oficio de fecha 1 de marzo de 2.023, númeroRE-1869; todo 
ello de conformidad con el art. 95 de la mencionada Ley 39/15. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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 PRIMERO.- La Ley 39/15, de 2 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en su art. 67.2 
establece que, “…Además de lo previsto en el art. 66, en la solicitud que realicen 
los interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta 
relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público la 
evaluación económica de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el 
momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de 
cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de 
la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse la 
reclamante.” 
 
 Por tanto, resulta inequívoco que, cuando se reclama una 
indemnización, es necesario que el reclamante concrete y defina el daño cuya 
indemnización reclama y que pruebe la realidad del mismo y su cuantificación, 
puesto que así lo exige también el art. 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 
 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que 
“la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es 
acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-83). 
 
 Asimismo, el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha 
sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños que, 
no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, constituye el 
supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas invoca a su favor” 
(STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc…). 
 
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 
consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien tenga 
la carga de la misma”. 
 
 SEGUNDO. - El art. 68 de la LPAC, regula la subsanación de la 
solicitud y dispone que, si ésta no reúne los requisitos que señala el art. 66 de la 
misma, y, en su caso, los que señala el art. 67 y otros exigidos por la legislación 
específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición previa resolución. 
 
 TERCERO. - Asimismo el art. 95 de la LPAC dispone en su apartado 
primero que “En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando 
se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le 
advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 
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procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las 
actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración acordará 
el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución 
que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.” 
 
 Considerando que ha transcurrido el plazo de tres meses conferido 
por esta Administración a la interesada, sin que ésta haya realizado actividad 
alguna conducente a que el procedimiento continúe, dando lugar a una 
paralización real del procedimiento y que dicha paralización es imputable a la 
interesada a cuya instancia se incoó el mismo. 
 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 95 de Ley 39/2015 y 175 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto Instructora del 
expediente referenciado y para su consideración por la Junta de Gobierno 
Local, procedo a formular la siguiente  

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 
instruido a instancias de D. ª Antonia Patino García, debido a la imposibilidad 
material de continuarlo. 
 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar 
dicho acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 
 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 
literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, a la Junta de Gobierno Local 
 

PROPONE 
 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 
instruido a instancias de D. ª Antonia Patino García, debido a la imposibilidad 
material de continuarlo. 
 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar 
dicho acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
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administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 

 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad.  
 
 
4º.3.-  Número 37/21 Advo. G-13991/21, para declarar la caducidad del 

expediente instruido.  
 

 
 Vista la propuesta presentada por el Sr. Teniente de Alcalde 
Delegado de Presidencia y Relaciones Institucionales, D. Daniel Manrique de 
Lara Quirós, de fecha 26 de julio de 2023, con el siguiente contenido: 
 
 “Que, con fecha 25 de julio de 2.023, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 
“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE  37/21- ADVO. (G-13991/21) 
SEGUIDO COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN FORMULADA POR DOÑA 
ROCÍO RODRÍGUEZ PIZARRO. - 
 
 Visto el expediente núm. 37/21 – Advo. (G-13991/21) seguido en 
esta Asesoría Jurídica a instancias de D. Rocío Rodríguez Pizarro, con el fin de 
determinar la responsabilidad patrimonial de esta Administración. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 PRIMERO. -  Mediante escrito de fecha de entrada en este Excmo. 
Ayuntamiento de 23 de septiembre de 2.021, número RE-12619, mediante la que 
interesa indemnización por daños sufridos como consecuencia de caída sufrida 
en la Av. de Punta Candor, motivada al parecer, por el mal estado del pavimento 
del acerado. 
 
 SEGUNDO. - Mediante oficio de fecha de salida de Registro General 
de 21  de febrero de 2.021, número RE-1536, notificado en fecha 21 de febrero, 
se requirió a la interesada, de conformidad con el art. 68 de la ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; a fin de que, en el plazo de diez días, procediera a la subsanación de 
su solicitud, al no reunir los requisitos establecidos en el art. 67.2 de la 
mencionada Ley 39/15. 
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 TERCERO. - Dado el tiempo transcurrido y ante la inactividad de la 
interesada, fue notificada, en fecha 1 de marzo de 2.023, advertencia de 
caducidad mediante oficio de fecha 1 de marzo de 2.023, número RE-1870; todo 
ello de conformidad con el art. 95 de la mencionada Ley 39/15. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 PRIMERO.- La Ley 39/15, de 2 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en su art. 67.2 
establece que, “…Además de lo previsto en el art. 66, en la solicitud que realicen 
los interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta 
relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público la 
evaluación económica de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el 
momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de 
cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de 
la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse la 
reclamante.” 
 
 Por tanto, resulta inequívoco que, cuando se reclama una 
indemnización, es necesario que el reclamante concrete y defina el daño cuya 
indemnización reclama y que pruebe la realidad del mismo y su cuantificación, 
puesto que así lo exige también el art. 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 
 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que 
“la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es 
acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-
83). 
 
 Asimismo, el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha 
sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños 
que, no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, 
constituye el supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas 
invoca a su favor” (STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc…). 
 
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 
consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien tenga 
la carga de la misma”. 
 
 SEGUNDO. - El art. 68 de la LPAC, regula la subsanación de la 
solicitud y dispone que, si ésta no reúne los requisitos que señala el art. 66 de 
la misma, y, en su caso, los que señala el art. 67 y otros exigidos por la 
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legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición 
previa resolución. 
 
 TERCERO. - Asimismo el art. 95 de la LPAC dispone en su apartado 
primero que “En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando 
se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le 
advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 
procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las 
actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración 
acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la 
resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.” 
 
 Considerando que ha transcurrido el plazo de tres meses 
conferido por esta Administración a la interesada, sin que ésta haya realizado 
actividad alguna conducente a que el procedimiento continúe, dando lugar a 
una paralización real del procedimiento y que dicha paralización es imputable a 
la interesada a cuya instancia se incoó el mismo. 
 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 95 de Ley 39/2015 y 175 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto Instructora del 
expediente referenciado y para su consideración por la Junta de Gobierno 
Local, procedo a formular la siguiente  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 
instruido a instancias de D. ª Rocío Rodríguez Pizarro, debido a la imposibilidad 
material de continuarlo. 
 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar 
dicho acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 
 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 
literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, a la Junta de Gobierno Local 
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PROPONE 
 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 
instruido a instancias de D. ª Rocío Rodríguez Pizarro, debido a la imposibilidad 
material de continuarlo. 
 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar 
dicho acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 

 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad.  

 
 

4º.4.-  Número 46/21-Advo. G-18237/21, para declarar la caducidad del 
expediente instruido.  

 
 
 Vista la propuesta presentada por el Sr. Teniente de Alcalde 
Delegado de Presidencia y Relaciones Institucionales, D. Daniel Manrique de 
Lara Quirós, de fecha 26 de julio de 2023, con el siguiente contenido: 
 
 “Que, con fecha 25 de julio de 2.023, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 
“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE  46/21- ADVO. (G-18237/21) 
SEGUIDO COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN FORMULADA POR DON 
JOSÉ MANUEL GARCÍA CASTELLANO. - 
 
 Visto el expediente núm. 46/21 – Advo. (G-18237/21) seguido en 
esta Asesoría Jurídica a instancias de D. José Manuel García Castellano, con el 
fin de determinar la responsabilidad patrimonial de esta Administración. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 PRIMERO. -  Mediante escrito de fecha de entrada en este Excmo. 
Ayuntamiento de 29 de diciembre de 2.021, número RE-16663, mediante la que 
interesa indemnización por daños sufridos en su vehículo tras colisionar con 
pivotes delimitadores de carril bici ubicados en la Av. de la Diputación. 
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 SEGUNDO. - Mediante oficio de fecha de salida de Registro General 
de 3 de marzo de 2.022, númeroRE-1954, notificado en fecha 25 de febrero, se 
requirió a la interesada, de conformidad con el art. 68 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; a fin de que, en el plazo de diez días, procediera a la subsanación de 
su solicitud, al no reunir los requisitos establecidos en el art. 67.2 de la 
mencionada Ley 39/15. 
 
 TERCERO. - Dado el tiempo transcurrido y ante la inactividad de la 
interesada, fue notificada, en fecha 3 de marzo de 2.023, advertencia de 
caducidad mediante oficio de fecha 3 de marzo de 2.023, número RE-1953; todo 
ello de conformidad con el art. 95 de la mencionada Ley 39/15. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 PRIMERO.- La Ley 39/15, de 2 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en su art. 67.2 
establece que, “…Además de lo previsto en el art. 66, en la solicitud que realicen 
los interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta 
relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público la 
evaluación económica de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el 
momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de 
cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de 
la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse la 
reclamante.” 
 
 Por tanto, resulta inequívoco que, cuando se reclama una 
indemnización, es necesario que el reclamante concrete y defina el daño cuya 
indemnización reclama y que pruebe la realidad del mismo y su cuantificación, 
puesto que así lo exige también el art. 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 
 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que 
“la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es 
acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 
calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-
83). 
 
 Asimismo, el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha 
sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños 
que, no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, 
constituye el supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas 
invoca a su favor” (STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc…). 
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 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 
consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien tenga 
la carga de la misma”. 
 
 SEGUNDO. - El art. 68 de la LPAC, regula la subsanación de la 
solicitud y dispone que, si ésta no reúne los requisitos que señala el art. 66 de 
la misma, y, en su caso, los que señala el art. 67 y otros exigidos por la 
legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición 
previa resolución. 
 
 TERCERO. - Asimismo el art. 95 de la LPAC dispone en su apartado 
primero que “En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando 
se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le 
advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 
procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las 
actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración 
acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la 
resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.” 
 
 Considerando que ha transcurrido el plazo de tres meses 
conferido por esta Administración a la interesada, sin que ésta haya realizado 
actividad alguna conducente a que el procedimiento continúe, dando lugar a 
una paralización real del procedimiento y que dicha paralización es imputable a 
la interesada a cuya instancia se incoó el mismo. 
 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 95 de Ley 39/2015 y 175 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto Instructora del 
expediente referenciado y para su consideración por la Junta de Gobierno 
Local, procedo a formular la siguiente  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 
instruido a instancias de D. José Manuel García Castellano, debido a la 
imposibilidad material de continuarlo. 
 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar 
dicho acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
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administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 
 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 
literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, a la Junta de Gobierno Local 

 
PROPONE 

 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 
instruido a instancias de D. José Manuel García Castellano, debido a la 
imposibilidad material de continuarlo. 
 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar 
dicho acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad.  
 
 
4º.5.-  Número 5/22-Advo. G-2576/22, para declarar la caducidad del 

expediente instruido.  
 
 
 Vista la propuesta presentada por el Sr. Teniente de Alcalde 
Delegado de Presidencia y Relaciones Institucionales, D. Daniel Manrique de 
Lara Quirós, de fecha 31 de julio de 2023, con el siguiente contenido: 
 
 “Que, con fecha 26 de julio de 2.023, por la Asesoría Jurídica 
Municipal se ha emitido informe que, literalmente trascrito, dice lo siguiente: 
 
“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE  5/22- ADVO. (G-2576/22) 
SEGUIDO COMO CONSECUENCIA DE RECLAMACIÓN FORMULADA POR SMR 
INSURANCE SERVICES, S.L.. - 
 
 Visto el expediente núm. 5/22 – Advo. (G-2576/22) seguido en esta 
Asesoría Jurídica a instancias de SMR Insurance Services, S.L., con el fin de 
determinar la responsabilidad patrimonial de esta Administración. 
 



25 

CG230804 

 

 

 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 PRIMERO. -  Mediante escrito de fecha de entrada en este Excmo. 
Ayuntamiento de 10 de febrero de 2.021, número RE-1636, mediante la que 
interesa indemnización por daños sufridos en el vehículo causados por el mal 
estado de la vía, señalización y objetos en calzada como consecuencia de la 
caída de una rama de árbol en el parking de Punta Candor. 
 
 SEGUNDO. - Mediante oficio de fecha de salida de Registro General 
de 7 de junio de 2.022, número RE-5193, notificado en fecha 14 de junio, se 
requirió a la interesada, de conformidad con el art. 68 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; a fin de que, en el plazo de diez días, procediera a la subsanación de 
su solicitud, al no reunir los requisitos establecidos en el art. 67.2 de la 
mencionada Ley 39/15. 
 
 TERCERO. - Dado el tiempo transcurrido y ante la inactividad de la 
interesada, fue notificada, en fecha 21 de abril de 2.023, advertencia de 
caducidad mediante oficio de fecha 21 de abril de 2.023, número RE-3872; todo 
ello de conformidad con el art. 95 de la mencionada Ley 39/15. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 PRIMERO.- La Ley 39/15, de 2 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en su art. 67.2 
establece que, “…Además de lo previsto en el art. 66, en la solicitud que realicen 
los interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta 
relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público la 
evaluación económica de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el 
momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de 
cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de 
la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse la 
reclamante.” 
 
 Por tanto, resulta inequívoco que, cuando se reclama una 
indemnización, es necesario que el reclamante concrete y defina el daño cuya 
indemnización reclama y que pruebe la realidad del mismo y su cuantificación, 
puesto que así lo exige también el art. 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 
 En efecto, es reiterada doctrina jurisprudencial la que afirma que 
“la viabilidad de la pretensión de indemnización por daños y perjuicios no es 
acogible simplemente por su planteamiento, sino que hay que demostrar 
cumplidamente su existencia, su cuantificación o las bases esenciales para 



26 

CG230804 

 

 

 

 

 

calcular su importe y, en todo caso, la relación de causalidad entre el hecho 
productor del supuesto daño y su relación con la Administración” (STS 21-01-
83). 
 
 Asimismo, el Tribunal Supremo, en copiosa jurisprudencia, ha 
sentado el principio de que “cada parte soporta la carga de probar los daños 
que, no siendo notorios ni negativos y teniéndose por controvertidos, 
constituye el supuesto de hecho de la norma cuyas consecuencias jurídicas 
invoca a su favor” (STS 27-11-85, 19-02-90, 13-01-98, etc…). 
 
 Y es también reiterada jurisprudencia la que afirma que “las 
consecuencias perjudiciales de la falta de prueba han de recaer en quien tenga 
la carga de la misma”. 
 
 SEGUNDO. - El art. 68 de la LPAC, regula la subsanación de la 
solicitud y dispone que, si ésta no reúne los requisitos que señala el art. 66 de 
la misma, y, en su caso, los que señala el art. 67 y otros exigidos por la 
legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición 
previa resolución. 
 
 TERCERO. - Asimismo el art. 95 de la LPAC dispone en su apartado 
primero que “En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando 
se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Administración le 
advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 
procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular requerido realice las 
actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración 
acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la 
resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.” 
 
 Considerando que ha transcurrido el plazo de tres meses 
conferido por esta Administración a la interesada, sin que ésta haya realizado 
actividad alguna conducente a que el procedimiento continúe, dando lugar a 
una paralización real del procedimiento y que dicha paralización es imputable a 
la interesada a cuya instancia se incoó el mismo. 
 
 Por cuanto antecede, vistos los antecedentes mencionados, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 95 de Ley 39/2015 y 175 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto Instructora del 
expediente referenciado y para su consideración por la Junta de Gobierno 
Local, procedo a formular la siguiente  
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 
instruido a instancias de SMR Insurance Services, S.L.,, debido a la imposibilidad 
material de continuarlo. 
 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar 
dicho acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 
 
 Vista la propuesta de resolución de la Instructora del expediente 
literalmente trascrita, el Teniente Alcalde Delegado de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, a la Junta de Gobierno Local 
 

PROPONE 
 
 PRIMERO. - Declarar la CADUCIDAD del expediente administrativo 
instruido a instancias de SMR Insurance Services, S.L, debido a la imposibilidad 
material de continuarlo. 
 
 SEGUNDO. - Proceder al archivo de las actuaciones y notificar 
dicho acuerdo al interesado, con la indicación de que, por ser definitivo en vía 
administrativa, podrá interponer contra el mismo recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos indicados en la Ley Reguladora de dicha 
Jurisdicción; si bien previamente podrá interponer recurso potestativo de 
reposición, conforme arts. 123 y 124 de Ley 39/15.” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad.  
 
 
PUNTO 5º.- PROPUESTA DE LA SRA. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, FORMACIÓN Y EMPRENDIMIENTO, Dª 
ENCARNACIÓN NIÑO RICO, EN RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE 
DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA EN MATERIA DE FOMENTO Y 
PROMOCIÓN EMPRESARIAL PARA EL AÑO 2022, LÍNEA 3, DE D. 
JESÚS GARCÍA BERENGUER, PARA ACORDAR EL DESISTIMIENTO 
Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE DE SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
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 Vista la propuesta presentada por la Sra. Teniente de Alcalde 
Delegada de Desarrollo Económico, Formación y Emprendimiento, Dª 
Encarnación Niño Rico, de fecha 27 de julio de 2023, con el siguiente contenido: 
 
  “Junta de Gobierno Local, en la sesión ordinaria celebrada en 
primera citación, el 11 de mayo de 2023, al punto 6º, resolvió conceder a 
BERENGUER GARCIA JESUS, con D.N.I. núm. 52314258E, una subvención, 
conforme a CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A CONCEDER EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA EN MATERIA DE FOMENTO Y PROMOCIÓN 
EMPRESARIAL PARA EL AÑO 2022, DE LA LÍNEA 3, por importe de 1.500,00 
euros, por los siguientes conceptos e importes: 
 

Solicitante BERENGUER GARCIA JESUS 
C.I.F./D.N.I. 52314258E 

Nº Expediente 017/2022-FYPE-L3 - 1169/2023 

CONCEPTOS SOLICITADO 
BASES 

SUBVENCIONABLE 
IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

3.1. Adquisición de negocio mediante traspaso para empresas 

de nueva creación NO    0,00    0,00 

3.2. Inversiones en adecuación de local para inicio de 

actividad en empresas de nueva creación NO    0,00    0,00 

3.3. Inversiones en adecuación de local para consolidación de 

empresas, ligadas a la apertura de nuevos establecimientos y/o para 

modernización y/o adecuación a exigencias normativas de 

establecimientos en funcionamiento SI 40.697,03 1.500,00 

3.4. Inversiones en activos fijos NO    0,00    0,00 

SUMA IMPORTES (EUROS) 1.500,00 

TOTAL A CONCEDER (EUROS) 1.500,00 

NÚMERO IBAN ES5421008496820200060281 

 
 Dicho acuerdo de concesión de subvención se notifica al 
interesado con fecha 15/05/2023 (R.M.S núm. 2023-S-RE-4549), y debiendo 
presentar en plazo de tres meses desde la notificación del acuerdo de 
resolución la siguiente documentación: 
 
• Declaración responsable de otras ayudas solicitadas y/o concedidas para 
la misma finalidad. 
• Cuenta justificativa (según modelo), que contendrá las facturas o 
documentos de valor probatorio con validez jurídica que permitan acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención, así como justificantes de pago. 
 
 Para la justificación de las acciones, gastos y/o inversiones 
previstas se toma como referencia las acciones solicitadas en expediente de 
subvenciones presentado (017/2022-FYPE-L3). 
 
 VISTA instancia presentada por BERENGUER GARCIA JESUS 
(Registro General del Ayuntamiento de Rota entrada número 2023-E-RE-9142 



29 

CG230804 

 

 

 

 

 

de 18 de mayo de 2023), por la que presenta declaración responsable de otras 
ayudas solicitadas y/o concedidas para la misma finalidad, así como 
justificantes de transferencias bancarias realizadas a cuenta de inversión. 
 
 VISTA instancia presentada por BERENGUER GARCIA JESUS 
(Registro General del Ayuntamiento de Rota entrada número 2023-E-RE-9530 
de 29 de mayo de 2023), en la que expone literalmente: “En relación a la 
subvención concedida con N/Ref: 017/2022-FYPE-L3 y Nº de expte: 1169/2022 
se envía renuncia al pago de dicha subvención por imposibilidad de justificación 
de la misma”, y solicita: “Se tenga a bien la aceptación de dicha renuncia”. 
 
 VISTA instancia presentada por BERENGUER GARCIA JESUS 
(Registro General del Ayuntamiento de Rota entrada número 2023-E-RE-12417 
de 26 de julio de 2023), en la que expone literalmente: “En relación a la 
subvención concedida en Régimen de concurrencia competitiva en materia de 
fomento y promoción empresarial con N/Rfª: 017/2022-FYPE-L3 y Nº expte: 
1169/2023 solicito desestimación o renuncia a dicha subvención debido a la 
imposibilidad de justificación de dicha subvención, renunciando así al cobro de 
la misma”. 
 
 VISTO informe del técnico de la Delegación de Desarrollo 
Económico, Turismo y Comercio, de fecha 29 de mayo de 2023. 
 
 Por esta Delegación de Delegación de Desarrollo Económico, 
Formación y Emprendimiento, se propone a la Junta de Gobierno Local, la 
adopción del siguiente acuerdo: 
 
 PRIMERO.- Acordar el desistimiento y archivo del expediente de 
subvención concedida, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 
de mayo de 2023, a BERENGUER GARCIA JESUS, con D.N.I. núm. 52314258E 
por importe de MIL QUINIENTOS EUROS (1.500,00 €), expediente 017/2022-
FYPE -L3 (Gestiona: 1169/2023). 
 
 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado para su 
conocimiento y efectos oportunos.  
 
 TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención 
Municipal.   
 
 No obstante, la Junta de Gobierno Local como órgano colegiado y 
con superior criterio resolverá lo que estime más oportuno.” 
 
  Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad.  
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PUNTO 6º.- URGENCIAS. 
 
  

  No se somete a consideración de los miembros de la Junta de 
Gobierno Local ningún asunto en el punto de urgencias.  

 
 
PUNTO 7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
  
 No se formula ningún ruego ni pregunta.  
 
 
PUNTO 8º.- ASISTENCIA AL SR. ALCALDE EN EL EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES. 
 
 
 No se somete a la consideración de los miembros de la Junta de 
Gobierno Local ningún asunto en el punto de asistencia al Sr. Alcalde en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, 
siendo las doce horas y cincuenta y un minutos del día expresado al inicio, 
redactándose la presente acta, de todo lo cual, yo, como Secretario General 
Accidental, certifico, con el visado del señor Alcalde-Presidente. 
 
                 Vº Bº 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN 


